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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a nueve de octubre de dos mil diecisiete, se da cuenta a 
la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, 
con lo siauiente: 

Constancia Número de 
registro 
048056 Escrito de José Anuar GonzalezCianci Pérez, Consejero 

Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelos. 
El documento referid ofueecibidoel :seis de octubre pasado en Ia,.Oficina de 
Cetificación Judicialy Correspondencia* de este Alto Tribunal. Conste 5 
Ciudad de México, a r)ueMede  octubre'-de dos mil die "'iete. 

Agréguese .al expediénte,»para que surta efet 	legáles, el escrito del 

Consejero Juridico deÍ PoIer.. Ejecutivo1 de Morel 	jersonaIidad que tiene 

reconocida enautos, a quienseti'n'eseñaiando nuevo domicilio para oír y, 

recibir'notificaciones en esta ciudad revo ; do las designaciones de 

delegados y autorizados realizadas"confranterlorldad y dsinando nuevos 

Por "otra parte, se '-acuerda favora'&/ente su peticion de usar medios 

electrónicos para' la feproqtcci6n 'd - las c6nstancias que,  obren en autos, por lo 

que se autoriza - al réfer 	Poder 	utwo,por conducto de sus delegadas y 

autorizados, utilizar crinr,..cn)aLasiótográfica, lectores láser u otros para 
" 

copiar o reproducir la docuÇtación que integre el expediente en que se 

entoen los artículos 4, párrafo tercero', 52  y 11 

31 dea:teyReglamentaria de las Fracciones l•.y II 

su 
1 Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105, de la-Constitución 

) Poiitica de los Estídos Unid Meia no! 1  - 	Çf 1 	 /1 	I 	l • ' 	 ¡ 	 •4 

Las partes podrán designar auna'o varias personas para oir notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de trasladó. 
2 Artículo 5 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Las partes estarán obligadas a recibir los oficios de 
notificación que se les dirijan a sus oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por conducto de actuario, se hará constar el nombre de la persona con quien se 
entienda la diligencia y si se negare a firmar el acta o a recibir el oficio, la nótificación se tendrá por 
legalmente hecha. 
3Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado 
deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los 
rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio 
goza de la representació'ñ legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. E ... ]. 
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CONT - OVERSIA CONSTITUCIONAL 141/2017 

del Artículo 105 de la constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

así como 305 del Có igo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria, en términos ii el artículo 15 de la citada ley. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y fi ma la Ministra instructora Norma Lucía Piña 

Hernández, quien act' a con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite d- Controversias Constitucional 	y de/Accione. de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acu rdol de este Alto 

Tribun - uedafe. 	 ~/& ( - 

7R 

4Artículó 305 del Código Fedeial de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o 
en la primera diligencia judicial cri que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que 
tenga su sede el tribunal, para .ue se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes 
promuevan, o a las que les inter-se que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No 
es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Regla entaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 (le la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disliosiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos exicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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